
 

 

 

  

 

 
Puebla, Pue. a 4 de julio de 2025 

COMUNICADO 31/CMCS/2025 
 
 

Participa Dulce Lilia Rivera Aranda, en la Capacitación “Mecanismos de Prevención 
de la Corrupción”, desarrollada en San Gregorio Atzompa 
 
* “El combate a la corrupción no comienza con una sanción, la primera etapa de estas 
acciones son los medios de control y las acciones de prevención”; Rivera Aranda  
 
San Gregorio Atzompa, Pue. – Como parte de las acciones para consolidar gobiernos 
municipales íntegros y comprometidos con la rendición de cuentas, la Contralora Municipal 
de Puebla, Dulce Lilia Rivera Aranda, participó en la capacitación “Mecanismos de 
Prevención de la Corrupción”, organizada por la Coordinación Regional 21 de la Comisión 
Permanente de Contralores Estado-Municipios, en el municipio de San Gregorio Atzompa. 
 
En su calidad de Coordinadora Estatal de la Comisión Permanente de Contralores Estado-
Municipios, Rivera Aranda destacó la relevancia de este tipo de encuentros, que buscan 
fortalecer las capacidades técnicas e institucionales de las contralorías municipales, 
promover el intercambio de buenas prácticas y fomentar una cultura de legalidad y ética 
pública desde lo local. 
 
“El combate a la corrupción no comienza con una sanción. La primera etapa de estas 
acciones son los medios de control y la prevención. Las y los Contralores debemos 
enfocarnos en generar condiciones que impidan que la corrupción ocurra. Para ello, 
necesitamos instituciones más sólidas, coordinación entre municipios y un compromiso 
compartido por gobiernos íntegros y abiertos a la ciudadanía”, expresó. 
 
Rivera Aranda subrayó que estos esfuerzos cuentan con el respaldo total del Presidente 
Municipal de Puebla, Pepe Chedraui, quien ha manifestado su convicción de que la ética 
pública es un eje central del buen gobierno. Asimismo, reconoció el liderazgo del 
Gobernador Alejandro Armenta, quien ha impulsado una agenda estatal comprometida con 
la transparencia, la legalidad y la construcción de instituciones más confiables. 
 
En el acto, el Presidente Municipal de San Gregorio Atzompa, Carlo Minutti Precoma, 
recalcó que la transparencia y la rendición de cuentas son fundamentales para el desarrollo 
de municipios sólidos y confiables, reiterando que combatir la corrupción no es sólo un 
deber legal, sino un compromiso ético con la ciudadanía. 
 
 
 
 



 

 

 

  

 

La jornada contó con la participación de Contraloras y Contralores Municipales, personas 
servidoras públicas y Regidoras y Regidores de la región, quienes compartieron 
experiencias y reforzaron su compromiso con la vigilancia del uso honesto de los recursos 
públicos. 
 
Con estas acciones, la Contraloría Municipal de Puebla refuerza el compromiso del 
Gobierno de la Ciudad de contribuir a la construcción de contar con un gobierno abierto, 
cercano y responsable ante la ciudadanía. 
 
 
 

 

 



 

 

 

  

 

Puebla, Pue. a 9 de julio de 2025 
COMUNICADO 32/CMCS/2025 

 
 

Gobierno de la Ciudad capacita a 500 personas servidoras públicas en materia de 
“Combate a la Corrupción”  
 
Puebla, Pue. - Como parte de las acciones contundentes para consolidar una 
administración pública honesta, eficiente y con sentido humano, el Ayuntamiento de Puebla, 
a través de la Contraloría Municipal, llevó a cabo la capacitación en línea “Combate a la 
Corrupción”, dirigida a más de 500 personas servidoras públicas de diversas dependencias 
y entidades del Gobierno Municipal. 
 
La ponencia estuvo a cargo de la Maestra Adriana Ramírez Pérez, Directora de Auditoría 
Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, Quejas, Denuncias e Investigaciones del 
Órgano Interno de Control Específico en el IMSS-Bienestar de Tlaxcala, quien compartió 
conocimientos clave para identificar prácticas irregulares, así como estrategias efectivas 
para prevenir y combatir la corrupción desde una perspectiva institucional, ética y 
ciudadana. 
 
Durante su intervención, la Contralora Municipal, Dulce Lilia Rivera Aranda, subrayó que el 
combate a la corrupción inicia con la prevención, y que esta comienza con la formación 
ética, el conocimiento normativo y la convicción de que el servicio público debe ejercerse 
con honestidad, legalidad y responsabilidad social.  
 
“La corrupción no sólo afecta recursos, daña la confianza ciudadana. Nuestro deber es 
prevenir toda práctica que atente contra los derechos y la dignidad de las personas. Por 
ello, agradezco al Presidente Municipal Pepe Chedraui por su firme respaldo en esta tarea, 
por encabezar un gobierno que pone en el centro de sus decisiones la legalidad, la rendición 
de cuentas y el bienestar de la gente”, expresó Rivera Aranda. 
 
Esta jornada de capacitación se enmarca en una estrategia institucional orientada a 
fortalecer la integridad pública, en congruencia con el principio que privilegia la formación 
de servidores públicos conscientes de su deber, comprometidos con el bien común y 
corresponsables del desarrollo de una ciudad más justa. 
 
El Gobierno Municipal de Puebla continuará impulsando espacios de formación y 
profesionalización, convencido de que la mejor herramienta para prevenir la corrupción es 
contar con personas servidoras públicas preparadas, íntegras y cercanas a la ciudadanía. 
 
 
 
 



 

 

 

  

 

 
 
 

 
 
 

      
 
 



 

 

 

  

 

Puebla, Pue. a 13 de julio de 2025 
COMUNICADO 33/CMCS/2025 

 
 
Imparte Contraloría Municipal de Puebla capacitación en Materia de 
Responsabilidades para Contralores del Estado de Puebla 
 
*Participaron 500 personas servidoras públicas 
 
 
Puebla, Pue. - La Coordinación Estatal de Contralores Estado-Municipios, que preside 
Dulce Lilia Rivera Aranda, llevó a cabo una jornada de capacitación especializada en 
materia de Responsabilidades Administrativas de las personas Servidoras Públicas, dirigida 
a contralores, contraloras y personal de los Órganos de Control Interno de los 217 
municipios del estado de Puebla. 
 
La actividad que se realizó en línea, y se impartió por la Sub Contralora de 
Responsabilidades del Ayuntamiento de Puebla Mónica Peña González, contó con la 
participación de más de 500 personas conectadas, quienes fortalecieron sus conocimientos 
respecto a los procedimientos de investigación, sustanciación y resolución de faltas 
administrativas, conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (LGRA) y su correlativa legislación estatal. 
 
En su mensaje la también Contralora del municipio del Puebla, aseveró que el Presidente 
Municipal de Puebla, Pepe Chedraui Budib, respalda y reconoce las acciones orientadas a 
fortalecer la legalidad y responsabilidad en el ejercicio del servicio público, 
 
“Desde la Coordinación Estatal de la Comisión Permanente de Contralores Estado-
Municipio y al lado del Doctor Espidio me honra impulsar la unión de estos municipios que 
se encuentran presentes por una causa superior, recuperar y fortalecer la confianza 
ciudadana, así como lo ha manifestado el Doctor Alejandro Armenta, combatiendo cualquier 
forma de abuso o desviación en el uso de los recursos públicos”. 
 
Rivera Aranda, refirió que la capacitación es una herramienta clave para continuar 
profesionalizando el actuar de las personas servidoras públicas y homologar los criterios en 
el cumplimiento de las atribuciones de cada municipio.    
 
En su oportunidad Alejandro Espidio Reyes, Secretario Anticorrupción y Buen Gobierno del 
Estado de Puebla, aseveró que el propósito fundamental de las capacitaciones es fortalecer 
el compromiso con la ética, la transparencia y la rendición de cuentas en el ejercicio de las 
funciones de las personas servidoras públicas. 
 
 



 

 

 

  

 

“Las personas que desempeñamos un cargo dentro de la administración, desempeñamos 
un papel fundamental en la construcción de gobiernos más cercanos, eficientes y 
comprometidos con la ciudadanía”. Manifestó Espidio Reyes.  
 
Con estas acciones, la Coordinación de Contralores Estado-Municipios, reafirma su 
compromiso con el fortalecimiento institucional y la mejora continua de las contralorías 
municipales, promoviendo una cultura de legalidad, ética pública y servicio eficiente a la 
ciudadanía. 
 
 

 



 

 

 

  

 

Puebla, Pue. a 6 de julio de 2025 
COMUNICADO 034/CMCS/2025 

 
 
Impulsamos el programa “Agentes Imparables” desde la Contraloría Municipal en 
escuelas primarias de Juntas Auxiliares y de la Ciudad 
 
*De mayo a la fecha se beneficiaron 3,102 niñas, niños y 124 docentes 
 
* 303 niños y niñas se han acreditado como “Agentes Imparables” 
 
Puebla, Pue. - La Contraloría Municipal continúa con el fortalecimiento de la participación 
ciudadana y la cultura de la legalidad en las nuevas generaciones a través del programa 
“Agentes Imparables”, una iniciativa educativa dirigida a niñas y niños de 4, 5 y 6 de 
primaria.  
 
El programa ha llegado a 12 escuelas de 7 Juntas Auxiliares y del Municipio, impactando 

de manera positiva a un total de 3,102 niñas y niños, de los cuales 303 se han acreditado 

como “Agentes Imparables” (agua, burbujas, buena conducta, sin trampas y semáforo) y 

124 docentes, quienes han participado de manera entusiasta en estas actividades 

organizadas por la Contraloría. 

 

La Titular del Órgano Interno de Control, Dulce Lilia Rivera Aranda, destacó que "Agentes 
Imparables” es una apuesta por sembrar valores fundamentales desde temprana edad. El 
objetivo es formar ciudadanos conscientes, críticos y comprometidos con su entorno. 
 
“Al Presidente Municipal, Pepe Chedraui Budib, agradezco el apoyo por sumarse a esta 
jornada de aprendizaje y valores; cuando hablamos de combatir la corrupción, no solo 
hablamos de sancionar, sino también de prevenir. Y prevenir significa educar desde la 
infancia en principios que guíen nuestras decisiones para lograr una Ciudad en Orden en 
todos los ámbitos.”. Agrego Rivera Aranda.  
 
A través de dinámicas lúdicas y charlas informativas, las y los menores aprenden sobre la 
importancia de la transparencia, la rendición de cuentas, la honestidad y el cuidado de los 
recursos públicos. 
 
Este programa continuará con el apoyo del Gobierno de la Ciudad que encabeza Pepe 
Chedraui, por lo que recorrerá más instituciones educativas durante el ciclo escolar 2025-
2026, consolidando el compromiso de la Contraloría Municipal con una gestión pública, 
participativa e inclusiva. 
 
 
 



 

 

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

  

 

Puebla, Pue. a 22 de julio  de 2025 
COMUNICADO 35/CMCS/2025 

 
 
 
Verifica Contraloría Municipal acciones realizadas en las jornadas de servicios 
organizadas por el Ayuntamiento de Puebla 
 
*De enero a junio se aplicaron 1,731 cedulas ciudadanas  
 
Puebla, Pue. - En el marco del compromiso por una gestión transparente, participativa y 
cercana a la ciudadanía, el Gobierno de la Ciudad a través de la Contraloría Municipal, llevó 
a cabo labores de verificación durante las jornadas de servicios organizadas por el 
Ayuntamiento, esto a través de la participación activa de personas contraloras ciudadanas. 
 
Durante estas acciones realizadas de enero a junio del año en curso, se verificó que se 
cumpliera con la prestación de los servicios con calidad y de forma gratuita, por lo que a la 
fecha que se informa se verificaron 40 jornadas de servicios consistentes en: 12 Jornadas 
Imparables de Servicios Ciudadanos a cargo de la Secretaría de Bienestar y Participación 
Ciudadana; 12 de Bienestar Animal a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente; 1 de 
Mujeres Imparables de la Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Género; 2 Jornadas 
Imparables de Servicios Integrales y 13 Jornadas de Salud éstas últimas a cargo del 
Sistema Municipal DIF, en todas cumpliendo los lineamientos establecidos.    
 
Dulce Lilia Rivera Aranda, Contralora Municipal, mencionó que estas acciones tienen como 
objetivo garantizar que los servicios ofrecidos a la población se realicen con calidad, 
eficiencia y en apego a la normatividad vigente. La presencia de personas contraloras 
ciudadanas permite fortalecer los mecanismos de vigilancia y fomentar la 
corresponsabilidad social en la supervisión de recursos públicos y atención ciudadana. 
 
Durante las jornadas se aplicaron mil 731 cédulas ciudadanas a igual número de personas 
usuarias de servicios como: consulta médica general, análisis clínicos, mastografías, corte 
de cabello, activación física, colocación de uñas, planchado de ceja, esterilización y 
vacunación canina y felina, etc. Las personas contraloras ciudadanas observaron la 
correcta instalación de módulos de atención, el cumplimiento de horarios, la accesibilidad 
de los servicios, así como la atención brindada a las y los habitantes de diversas colonias 
y juntas auxiliares. 
 
 
 
 
 



 

 

 

  

 

Rivera Aranda, reiteró su compromiso de promover una cultura de participación ciudadana 
y transparencia a través del programa de Contraloría Ciudadana, el cual impulsa la 
incorporación de personas voluntarias en tareas de vigilancia y evaluación de programas, 
trámites y servicios municipales. 
 
Este ejercicio refuerza el vínculo entre gobierno y ciudadanía, y permite ser una 
administración pública más eficiente, abierta y cercana a las necesidades reales de la 
población. 
 
 

 

 
 
 
 
 
  


